
SECRETARIA, Montería, Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora Jueza el presente proceso, pendiente para proferir      auto de 

obedecimiento a lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial en providencia de 

fecha tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Provea.  

 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO. 

 

Montería, Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 

DEMANDADO RONAL ANTONIO LACHARMEN CABRALES 

RADICADO 23001310300320120013701 

ASUNTO AUTO OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 

PROVIDENCIA N° (#) 

 
 
 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en providencia del 

tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023), en el cual resuelve el recurso de apelación 

en el proceso radicado 23-001-31-03003-2012-00137-00, el cual decide: 

 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 
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